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Revaluard la Semarnat
permiso ambiental del
cuarto muelle en Cozumel

JARED LAURELES

La Secretaria de Medio Ambiente
y Recursos Naturales (Semarnat)
revocd la autorizacién de impacto
ambiental (MIA) del proyecto turis-
tico del cuarto muelle en la isla de
Cozumel, en Quintana Roo, aunque
anuncié una nueva evaluacion con-
forme alaley.

Alicia Bircena, titular de la depen-
dencia, subrayé que el proyecto no
contaba con los elementos que re-
quiere una MIA, ya que no se consi-
deraron aspectos importantes como
el dafio que se podria ocasionar a los
arrecifes yala floray fauna del lugar.

“Decidimos que se procediera a la
anulacién y a que los proponentes
sometan una nueva Manifestacién
de Impacto Ambiental si asi lo de-
sean, pero la verdad es que el cuarto
muelle no tenia ningtin sentido en
ese lugar que habian elegido”, recal-
¢d en breve entrevista al término de
una ceremonia en el Palacio Postal.

La MIA fue presentada por la em-
presa Muelles del Caribe correspon-
diente al proyecto Muelle Cozumel,
Terminal de Crucero, y habia sido
aprobada el 7 diciembre de 2021
bajo el resolutivo SGPA/DGIRA/
DG-05859-21.

La decisién de anular la MIA fue
tomada el 11 de septiembre pasa-
do, a través de la Subsecretaria de
Regulacién Ambiental, y responde
al andlisis del recurso de revisién
interpuesto por los habitantes de
Cozumel, quienes manifestaron su
preocupacién por las afectaciones
irreparables que provocaria este
muelle sobre el sistema arrecifal,
adermnds de que implicaria el cierre

de la dltima playa piiblica de la isla.

La Direccién General de Impacto
y Riesgo Ambiental (Dgira) llevard
a cabo una nueva evaluacién am-
biental, conforme al articulo 35 de
la Ley General del Equilibrio Eco-
légico y la Proteccién al Ambiente,
sefialé la Semarnat.

El Muelle Cozumel, Terminal de
Cruceros era uno de los 39 proyec-
tos del Acuerdo para la Reactiva-
cién Econdmica que el gobierno
federal y la iniciativa privada anun-
ciaron en octubre de 2020.

De acuerdo con el Centro Mexica-
no de Derecho Ambiental, en la MIA
no se toma en cuenta lo sefialado
en la Opinién Téenica de la Direc-
cién Regional de Yucatdn y Caribe
Mexicano de la Comisién Nacio-
nal de Areas Naturales Protegidas
(Conanp), en la cual se determiné
que el proyecto no era congruente.

Hectéreas protegidas

Por otro lado, durante la cancela-
cién del timbre postal conmemo-
rativo de los 25 afos de la Conanp,
emitido por Correos de México, la
secretaria de Medio Ambiente, Ali-
cia Barcena reiterd el compromiso
del gobierno mexicano de proteger
30 por ciento del territorio mexica-
no hacia el afio 2030, equivalente a
153 millones de hectédreas.

Con la emisién de 300 mil estampi-
llas, se deja en claroa todo el pais y el
mundo que “la riqueza natural de Mé-
xico es un orgullo”, con 100 millones
de hectdreas protegidas en las 232
dreas naturales existentes, que son
fuente de agua, de suelos fértiles, de
proteccién y sobre todo cada dia méis
espacios de desarrollo comunitario.



